
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

RESOLUCION No. 01.Q.1J. 5 23 2 

EDUARDO GUZMÁN RUEDA el 

DIRECTOR DEL DPTO. JURIDICO DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 
OPERADORA MAQUITA CUSHUNCHIC CIA. LTDA. otorgada ante el Notario 
Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 22 de agosto del 2001, con la 
solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante Memorando 
No. DJC.01.4603 de 30 de octubre del 2001, ha emitido informe favorable para 
su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.01147 de 16 de octubre del 2001. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de 
estatutos de la compañía OPERADORA MAQUITA CUSHUNCHIC CIA. LTDA. 
en los términos constantes de la referida escritura; y, disponer que un extracto 
de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Noveno del Distrito 
Metropolitano de Quito, tome nota al margen de las matrices de la escritura 
pública que se aprueba y la de constitución, en su orden, del contenido de la 
presente Resolución; y siente en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 

inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la 
escritura pública respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de 

Quito, 30 0CT. 2001 

dor 
P. 86372 

 



AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA OPERADORA MAQUITA 

CUSHUNCHIC CIA. LTDA. 

OTORGA 

SR. GRAZIANO MASON -.-. 

A FAVOR DE 

SI MISMA 

CUANTIA: $ 280,00 

-DIz 4 COP. a rra 

BE a 

En la. ciudad de San Francisco «de Quito, : Distrifo 

Metropolitano de . ito, Capital «de Ía RepúblixA del 

a MARTES VEINTE Y DOS DE AGOSTO- DEL AÑO 

   

   
   

  

Ecuador, hoy 

  

DOS MIL UNO” ante mí DOCTOR GUSTAVO : FLORES UZCATEGUI , 

NOTARIO NOVENO / DEL CANTON QUITO, comparece: por una 

parte, el señor -GRAZIANO MASON, ¡en eu calidad de 

Gerente y Representante Legal de la Compañía de Respon-— 

sabilidad Limitada OPERADORA MAQUITA CUSHUNCHIC CIA. 

LTDA. , conforme se acredita con el nombramiento que se 

agrega como habilitante.- El compareciente es de 

nacionalidad Italiana, inteligente en el idioma caste- 

llano, soltero, mayor de edad, residente en este 

cantón. legalmente capaz para contratar y obligarse, a 

guien conozco de que doy fe; y, dice: Que eleve a 

esc tura pública el contenido de la minuta que me :'en- 

 



  

trega, Cuyo tenor literal es el siguiente.- SEÑOR 

NOTARIO.- En el Protocolo de escrituras públicas a eu 

cargo, sírvase hacer constar una más de Aumento de 

Capital Social. conversión a dólares de los Estados 

Unidos de América y Reforma de Estatuto de compañía de 

responsabilidad limitada, contenida en las : cláueulas 

que .* bsgubn: PRIMERA .- ANTECEDENTES. — UNO.- * Mediante 

escritura! pública celebrada en Quito, el cinco:de marzo 

de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario 

Noveno. doctor Gustavo Flores U., 'insorita'“en%"'"el 

registro el catorce de mayo del mismo año, sé *constitú- 

yó la compañía de responsabilidad limitada + OPERADORA 

MAQUITA CUSHUNCHIC CIA. LTDA., con domicilio en la 

ciudad de Quito, provincia del Pichincha; "con" “ur plado 

de duración de cincuenta .afos y. un capital social “de 

tres millones de sucres o: 8u equivalente : a ciento 

- veinte dólares, dividido en tres mil participaciones de 

un mil sucres cada una o Bu equivalente a cuatro 

centavos de dólar.- DOS.- Mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Noveno doctor Gustavo Flores 

V., el veinte y cinco de ¿junio del dos mil uno, los 

socios fundadores Rubén Fernando Tapia, Eduardo Marcelo 

Jaramillo y Homero Juan Viteri cedieron la totalidad dde 

sus participaciones a favor de la Fundación M.C.C.H. 

Maquita Cushunchic.- TRES.- El veinte: y dos “de agosto 

del dos mil uno la Junta General Universal de Socios 

por unanimidad resolvió ratificar la resolución ante- 

rior e incrementar el capital social en doscientos 

+.



y
 

> 

ochenta dólares de los Estados Unidos de América, que 

se paga con el aporte que en numerario realiza la 

Fundación M.C.C.H. MAQUITA CUSHUNCHIC, socia única de 

la empresa, Nueva emisión de participaciones de un 

valor de un dólar cada una y la consiguiente anulación 

de las participaciones anteriores, por mandato de la 

Ley de Transformación Económica del Ecuador; y, 

Reforma del Artículo Cinco del estatuto en lo referente 

al capital social, coriforme corista . del documento que se 

agrega.- SEGUNDA.-—' REFORMA '' DEL * ESTATUTO.- A' base 'de'ilo 

indicado en la cláusula anterior, el sefor - Gerente, en 

cumplimtento de -.lo resuelto, procede :a incrementar él 

PP e de :la - empresa en-un monto ':de dostientós 
. AAA 

ochentaY dólares . que sumado a su-=capital-" anterior 

equivalente a ciento veiífite dólares Buman en su:total 

cuatrocientos dólaredgé de los Estados Unidos: de América, 

pagado en eu totalidad er numerario por la socia única 

la Fundación M.C.C.H. MAQUITA CUSHUNCHIC,; ¿la ''misma' que 

es de nacionalidad ecuatoriana, conforme consta de los 

asientos contables, de - suerte que el nuevo capital 

social sumado el anterior sea de cuatrocientos dólares, 

íntegramente suscrito y pagado; capital dividido en 

cuatrocientas participaciones de un dólar cada una que 

se emiten en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 

Traneformación Económica del Ecuador, anulándose las 

anteriores de un mil sucres cada una; En virtud de este 

a nto de capital social se reforma el artículo cinco 

dell estatuto, el mismo que en lo posterior dirá:



  

ARTICULO CINCO.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE GCAPITAL.- El 

capital de la Compañía es de cuatrocientos dólares 

dividido en cuatrocientas participaciones de un dólar 

cada una y se encuentra íntegramente suscrito y pagado 

SOCIO CAPITAL CAPITAL CAPITAL TOTAL NUMERO 

ANTERIOR SUSCRITO PAGADO CAPITAL PARTICIO 

EN EL EN EL . NES TOTAL 

AUMENTO AUMENTO oa 

FUNDACIÓN M.C.C.H.'MAQUITA: CUSHUNOHIC MUDA 0 

eses. 120 2 280 raro 112808 - 40005 "0.5400: 

Bajo juramento el Gerente y representante legal declara 

que . el. capital. social . de ..la - empresa : :8e” encuentra 

correctamente suscrito y totalmente . ree na. 

zarón. las correspondiente :marginaciones. Usted, señor 

Notario, agregará las demás cláusulas de estilo ' y ley 

* necesarias para la plena validez de este :inétrumento. 

      
   

   

HASTA AQUI LA MINUTA.- La miema que queda elevada a es- 

critura pública con todo su valor legal y/se halla 'sus- 

crita por el Doctor Luis Danilo Cháveg, 

profesional número dos mil quinientos tres del Colegio 

de Abogado de Quito.- Para el otorgamiento de la pre- 

sente escritura pública, se han observado y cumplido 

todos y cada uno de los preceptos [legales que 'el:caso 

así lo requiere; y, leída que les fue íntegramente al 

comparecientes, éste se afirma y ratifica en todas y 

cada una de eus partes y. para constancia firma conmigo 

el Notario , en unidad de acto , de todo lo cual 

con matrícula'
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QUITO. . : a 
o . 14). ” 

Y 

SEÑOR 
GRAZIANO MASON 

- PRESENTE. 

DE MI CONSIDERACIÓN: 

ME PERMITO PONER EN SU CONOCIMIENTO QUE EN JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA “OPERADORA MAQUITA CUSHUNCHIC CIA. 
LTDA.” LLEVADA A CABO EL 16 DE OCTUBRE DEL 2.000, USTED FUE 
DESIGNADO POR UNANIMIDAD GERENTE ¿2 ==. DE LA COMPAÑÍA, POR EL m 
PLAZO QUE CONTEMPLA EL ESTATUTO DE 2 AÑOS. 0 

CONFORME AL ESTATUTO USTED EJERCERÁ LA REPRESENTACIÓN LEGAL, 
JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA EMPRESA, AS! COMO LAS ATRIBUCIONES 
Y COMPETENCIAS QUE SE ENCUENTRAN DETERMINADAS EN LA LEY DE 
COMPAÑÍAS Y EL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA QUE SE CONSTITUYO 
EN LA CIUDAD DE QUITO, ANTE EL NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 
DOCTOR GUSTAVO FLORES U., EL 05 DE MARZO DE 1998, APROBADA SU 
CONSTITUCIÓN POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS MEDIANTE 
RESOLUCIÓN NRO. 1053 DE 04 DE MAYO DE 1998, INSCRITA EN SS REGISTRO 
MERCANTIL DE QUITO EN DEBIDA FORMA EL 14 DE MAYO DE 199 

SE DIGNARA DEJAR CONSTANCIA DE LA ACEPTACIÓN DEL CARGO PARA 
EL QUE HA SIDO DESIGNADO. 

  

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO. 
QUITO, 1 7 (1: 

   
“an esta fecha eb inscrito el 5 praseni documento bio el Neb B del po ro d egistro 

O Come, e menos Temo a 39. 
uto,a 

  

   
- 772642A 

   

¡a o 1 2 22. 0 

   e e e e 

¡OR SECAIR) 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO  



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPA- 
ÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA OPERADORA  MAQUITA 
CUSHUNCHIC CIA. LTDA. 

En el inmueble sin número de la Avenida Rumichaca 
calla Moro Moro (Barrio Turubamba), de esta ciudad de 
Quito, domicilio principal de la compañía de responsa- 
bilidad limitada OPERADORA MAQUITA CUSHUNCHIC CIA. 
LTDA., a las doce horas, del veinte y dos de agosto del 
dos mil uno, encontrándose presente la Fundación 
M.C.C.H. Maquita Cushunchic, representado por su 
representante legal el señor. Graziano Mason, fundación- 
titular de tres mil participaciones de cuatro centavos 
de dólar, la que representa el ciento por ciento del 
capital suscrito y pagado de la compañía que es de tres 
millones de sucres o su equivalente a ciento veinte 
dólares y resuelve al amparo de lo dispuesto en la L 
de Compañías, constituirse en Junta General Universa 
de Socios para tratar el- siguiente Orden del día del 
que declara encontrarse plenamente informado: o 

UNO.- : INFORME SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES A 
FAVOR .DE LA FUNDACIÓN: 
DOS.- INCREMENTO DE CAPITAL SOCIAL, ANULACIÓN DE 
PARTICIPACIONES ANTERIORES Y NUEVA EMISIÓN DE PARTICI- 
PACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA; Y, o 
TRES.- REFORMA DEL ESTATUTO Y AUTORIZACIÓN ÁL SEÑOR 
GERENTE PARA QUE PROCEDA A DICHOS ACTOS. 

Se instala la Junta bajo la Presidencia del señor Rubén 
Fernando Tapia Mantilla y actúa en calidad de Secreta- 
rio ad-hoc la señorita Cecilia Mena.- En forma inmedia- 
ta se entra a tratar el primer punto del orden del 
día: UNO.- INFORME SOBRE -LA CRESI DE PARTICIPACIONES 
A FAVOR DE LA FUNDACIÓN *.- El señor Presidente informa 
a los asistentes que se ha culminado con el proceso de 
cesión de particiones de los ex-socios de la empresá a 
favor de la Fundación conforme se justifica con la 
escritura pública que debidamente inscrita sn el 
registro de mercantil se presenta, por lo que a la 
fecha el socio único de la empresa es la Fundación 
M.C.C.H. MAQUITA CUSBUNCHIC, para lo cual inoluso ha 
sido nacesario solicitar un.oriterio jurídico-a la 
Superintendencia de Compañías que acredita que es 
procedente todo lo actu en relación a la cossión de 
participaciones efectuada .- 

Sobre el segundo. punto del orden del día : "DOB.- 
Incremento de capital social, anulación de participa- 
ciones anteriores y nieva emisión de participaciones de 
un, dólar cada una".- El señor Presidente informa que 

mandato legal la empresa se encuentra en la obliga- 
ción de incrementar su capital social a un monta mánimo 
de fuatrocientos dólares; que por disposición de la "Ley 
de Transformación Económica del Ecuador el capital de 
la compañía debe expresarse en dólares por lo que es



necesario anular las participaciones emitidas de un 
valor de un mil sucres y proceder a la emisión de 
nuevas participaciones del valor de un dólar cada una.- 
La Junta luego de las deliberaciones del caso, resuelve 
por unanimidad incrementar el capital social de la 

esa en un monto de doscientos ochenta dólares que 
con más los ciento veinte dólares de apoye inicial 
suman los cuatrocientos dólares requeridos /por la ley; 
el aporte será pagado en numerario a Fundación 
M.C.C.H. MagUita S idad de única 
socia.- En virtud del incremento el capital social de 
la empresa sumado el capital anterior de tres millones 
de sucres o su equivalente a ciento veinte dólares 
suman en total CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA; y, resuelve la Junta proceder a una 
nueva emisión de .participaciones de:.un valor' de 'un 

- dólar cada-una, por mandato-de la Ley de Trans formadión 
- Soonómica: del Ecuador y acuerda. por unanimidad :reformar 
: el ARTICULO CINCO.- DEL: CAPITAL, SOÉIAL.= El: misito “que 

en lo posterior dirá:. * El capital social de la “compa- 
fía es de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS _ 

« DE ¿AMÉRICA, dividido en. cuatroojéntas participaciones — 

  

   

    

da un dólar cada una y se uentra integramente 
 .SUBQLIto.y pagado 28Í 3 == 7: A 

SOCIO - : CAPITAL > 0 CAPIYAL - - -NUMBÑO DB 27347 
- o SUSCRITO PAGADO - participaciones 

- Fundación M,C.CoH. . : : . : Po. a e 

 MAQUITA CUBÑUNCHIC “400,00 400,00 400,00 . “” 
ZOPAL $ 400,00 $ 400,00 400,00 
Sobre el Tercer punto del Orden del día :"TRES.- 
.Reforma del Estatuto y autorización al señor Gerente 
para que proceda a dichos actos'.- El señor Presidente 
informa que en virtud de las resoluciones adoptadas es 
necesario reformar. el estatuto de la compañía en: lo 
relativo al capital social y su forma de integración y 
pago y que: para ello es indispensable autorizar al 
señor Gerente para que así proceda.- La Junta resuelve 
por unanimidad autorizar al señor Gerente para que 
proceda a ejegutar estas resoluciones y queda facultado 
a susoribir todo cuanto documento - público o privado sea 
menester para dichas reformas.- Sin tener otro - punto 
del que tratarse se levanta la Junta concediéndose 
treinta minutos para la redacción de esta acta, lo que 
es cumplido dentro del plazo concedido, reinstalada la 
Junta se da lectura a la misma la que es aprobada y 
para constancia firma el socio único en el misno :lugar 
y fecha de su celebración, siendo las ' ROras.-. 

F ndo Tapia M. 
| ESIDENTE o 
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Se otorgó ante mí ,., y en fe de 

ello , confiero esta TERCERA COPIA CERTI- 

FICADA. , debidamente sellada _ y firmada , en Quito    
” 

RAZON : Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Direc- 

tor del Departamento Juridico de Compañias de la Supe- 

rintendencia de Compañias en el Artículo Segundo de su 

Resolución No. 01.0.1J.5232 de 30 de Octubre del 2001, 

. tomé nota de la Aprobación de-la escritura de Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía OPERA- 

DORA MAQUITA CUSHUNCHIC Compañia Limitada .» al margen 

de la escritura pública antes referida , celebrada ante 

mí el 22 de Agosto del 2001 y en los términos constan- 

a 

A A



1 

"ore 
do 

tes en la escritura que antecede .- Quito, a 6émde 

Noviembre del 2001.-    
RAZON 2: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Direc-— 

tor del Departamento Jurídico de Compañías de la Super-— 

intendencia de Compañias en el Artículo Segundo de su 

Resolución No. 01.0.134.5232 de 30 de Octubre del 2001, 

tomé nota de la Aprobación de la escritura de Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañia OPERA 

DORA  MAQUITA CUSHUNCHIC Compañía Limitada , al margen 

de la escritura pública de Constitución de la antes 

referida Compañía , celebrada ante mí el 3 de Marzo de 

1998 y en los términos constantes en la escritura que     antecede .- Duito , de Noviembje del 2001 .- 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.IJ. 

CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS del SR. DIRECTOR DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 30 de Octubre del 2.001, bajo el 

número 4651/del Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción 

número 1106 del Registro Mercantil de catorce de Mayo de mil novecientos noventa y ocho, 

a fs 1572 vía, Tomo 129.- Queda 258 DAS li SEGUNDA COPIA Certificada de la 

    

  

   

        

   

: A ñ . LTDA.", otorgada el 22 de 

Ñ ftropolitano de Quito, DR. 

según lo ordena la 4 ighagoe EN da Asije plimiento a lo dispuesto 
en el ARTÍCULOS FERtr] i conformidad a lo establecido en 
el Decreto 733 de £2 dea Arc lb 
del mismo año.- fe 
Noviembre del añík 

RG/lg.-


